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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cu idarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año , 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 
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COMISION GESTORA 

P r e s i d e n c i a 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Esta Presidencia a c o r d ó seña la r el 

21 de Diciembre p r ó x i m o y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , para la 
celebración de la subasta para las 
obras de cons t rucc ión del camino 
Vecinal de Valsemana al de Loren-
zana a La Robla, bajo el t ipo de 
diecisiete m i l cinco pesetas con trein

ta y cuatro cént imos , que importa el 
presupueste cuyo acto se verificará 
en el salón de sesiones de la Corpo
rac ión , y será presidido por el de la 
Dipu tac ión o por el Vicepresidente 
en su caso, con asistencia del señor 
Diputado provincial nombrado al 
efecto y Secretario que d a r á fe del 
acto, sirviendo de base para la su
basta el proyecto pliego de condicio
nes facultativas y económico-admi 
nistrativas que se h a l l a r á n de mani
fiesto en Secretar ía , todos los días 
laborables, durante las horas de diez 
a trece. 

La ñ a n z a provisional que deberán 
constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta se eleva a qui 
nientas diez pesetas con dieciséis 
cén t imos , equivalentes al 3 por 100 
del precio tipo y al 5 por 100 del pre
cio de contrata la fianza definit i
va, si la ad jud icac ión se hiciera por 
el tipo o con baja que no exceda del 
dicho 5 por 100. Si excede de dicho 
5 por 100 consist i rá en el importe 
del citado 5 por 100 aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Deposi tar ía 
provincial la fianza provisional a 
que se hace referencia, dirigiendo 
sus proposiciones bajo sobre cerra-

I do, con arreglo al modelo que figu-
¡ ra a con t inuac ión y extendidas en 
! papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas) y t imbre provincial de una 
peseta, debiendo presentarse aqué l las 
en la Secretar ía de la Corporac ión 
(Negociado deComunicaciones),todos 
los d ías laborables, de diez a trece, 
desde el siguiente a la pub l i cac ión 
del presente anuncio, hasta el ante
r ior a la ce lebrac ión del acto. 

El plazo para la ejecución de las 
obras es el de seis meses. 

En caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ici tación por pujas a la 
llana durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados 
por otra persona con poder para ello, 
declarado bastante por el Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo fijado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
munic ipal de 2 de Julio de 1924, sin 
haberse presentado rec l amac ión a l 
guna contra el acuerdo de celebra
ción de esta subasta y la ap robac ión 
de los pliegos de condiciones que 
han de regirla. 

León, 26 de Noviembre de 1934.— 
E l Presidente, Pedro F . Llamazares. 
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Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el ar t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
del día de así como 
de los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicoadmin i s t r a -
tivas y d e m á s requisitos que se 
exigen para tomar parte en la su
basta y conforme en todo 
con los mismos, se compromete , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . (aquí la pro
pos ic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 
se compromete a abonar a los obre
ros de cada oficio y categoría, de los 
que hayan de ser empleados en las 
Obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias en can
tidad que en n i n g ú n caso sea menor 
a los tipos que se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali
zarse y establecidos por las entidades 
para ello competentes. 

> (Fecha y firma del proponente). 
N.0 961.-62,15. 

de la pronncia de León 
ANUNCIO O F I C I A L 

Hab iéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de los ki ló
metros 55 y 56 de la carretera de 
León a Caboalles, he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 
3, de Agosto de 1910, hacerlo púb l i co 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D. Victorino Fe rnández , 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en esta Jefatura 
y en los Juzgados municipales de los 

t é rminos en que radican, que son 
los de Vegarienza y Riello, en un 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridadesla entrega 
de las reclamaciones presentadaSj 
que debe rán remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i cas en esta capital, den
tro del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de la inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 20 de Noviembre de 1934.— 
E l Ingeniero Jefe, P. A., P ío Cela. 

M I N A S 

A N U N C I O 
Don Gregorio Barrientos Pérez, I n 

geniero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Dionisio 

González, vecino de León, explota
dor de la mina «José F e r n a n d o » , del 
t é r m i n o de Sorbeda, Ayuntamiento 
de P á r a m o del Sil, se ha presentado 
una instancia solicitando autoriza
ción para establecer un polvor ín 
sub te r ráneo , para depositar 20 cajas 
de dinamita o explosivos equivalen
tes; a c o m p a ñ a planos correspon
dientes al lugar del emplazamiento 
del citado polvor ín y detalles del' 
mismo. 

Por el personal técnico de este 
Distrito Minero se ha practicado el 
oportuno reconocimiento, informan
do no haber motivo alguno para de
negar lo soliciado. 

De conformidad con la prescrito 
en el Reglamento provisional de Ex-
ploxivos da 25 de Junio de 1920; se 
anuncia al púb l i co para que las per
sonas que se consideren perjudica
das puedan presentar sus reclama
ciones en el Gobierno Civi l de la 
provincia en el t é r m i n o de veinte 
días, a partir de la fecha del BOLETÍN 
en que aparezca este anuncio. 

León, 24 de Noviembre de 1934.-EI 
Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

3.a Zona de la Bnardla civil 
A N U N C I O 

En Val ladol id y Despacho del Ge
neral Jefe, a las once horas, t e n d r á 
lugar Junta para el concurso que ha 
de celebrarse el d ía 10 del p r ó x i m o 
mes, para suministrar paja y cebada 
para el ganado de las Comandancias 
de La Coruña , Orense, Pontevedra, 

Lugo, Valladolid, Segovia, Oviedo, 
León, Burgos, Logroño, Palencia, 
Guipúzcoa, Alava, Navarra, Santan
der y Vizcaya, de esta Zona, se aten
d r á n los concursantes a lo publica
do en la Gaceta de Madrid n ú m . 26^ 
de 18 de Octubre p róx imo pasado, 
que p o d r á verse en las cabeceras de 
Comandancias que se citan. 

E l gasto de este anuncio y d e m á s 
allí expuestos, se rán por cuenta del 
adjudicatario. 

Valladolid, 24 de Noviembre de 
1934.— E l Comandante - Secretario, 
(ilegible). 

N ú m . 962.-12,15 ptas. 

Aflmmislraaán de jnstltía 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo

gado y Oficial de sala de la A u 
diencia terri torial de Valladol id. 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to es como 
sigue: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia n ú 
mero 196; En la ciudad de Vallado-
l i d , a 6 de Noviembre de 1934; en los 
autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Valencia de 
Don Juan, seguidos por D. Hipóli to 
Nava Nava, labrador y vecino de Be-
namariel, el cual no ha comparecido 
aute esta Audiencia, contra D. San
tiago Rey Castillo, labrador y de la 
mima vecindad, como tutor del me
nor Bonifacio Alonso Rey, represen
tado por el Procurador D. Juan del 
Campo y Divar y defendido por el 
Abogado D. Eduardo López Pérez y 
el Sr Abogado del Estado por la re
presentac ión que por su cargo osten* 
ta, sobre que al primero se le decla
re pobre para seguir el pleito promo
vido por el segundo sobre remoc ión 
del cargo de Presidente del Consejo 
de familia del menor Bonifacio Alon
so Rey, cuyos autos penden ante esta 
Superioridad en v i r tud del recurso 
de ape lac ión interpuesto contra la 
sentencia que en 10 de Febrero últi
mo, dicto el Juez de primera instan
cia de Valencia de Don Juan. 

Parte dispositiva: Fallamo; Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada que en 10 de 
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Febrero úl t imo, dictó el Juez de p r i 
mera instancia de Valencia de Don 
Juan, por la que, sin perjuicio de lo 
qne dispone el articulo 33 de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l , concede al 
demandante en el incidente D. Hipó
lito Nava Nava, la bonif icación del 
cincuenta por ciento para lit igar con 
p . Santiago Rey Castillo, en el pleito 
por este promovido sobre remoc ión 
del cargo de Presidente del Consejo 
de familia del menor Bonifacio Alon
so Rey y en cuantos incidentes sur
gieren con motivo del mismo, sin 
hacer expresa impos ic ión de costas 
tanto en la primera como en esta 
segunda instancia. 

Y mediante la no comparecencia 
en esta Audiencia del apelado don 
Hipólito Nava Nava, pub l íquese el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de esta senteccia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León. 

Así por esta nuestra sentencia de 
la que se p o n d r á cert if icación literal 
en el rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—El Presi
dente de Sala D. J o a q u í n Alvarez, 
voto en Sala y no pudo f i rmar . - -
Eduardo Divar.—Eduardo Pérez del 
Río .—Juan Serrada.—Vicente Mar ín . 
—Rubricados». 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente, al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del T r i 
bunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente cert if icación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y fir
mo en Valladolid, a 17 de Noviem
bre de 1934.—Manuel Alvarez Torba-
<lo.—P. O., Licenciado Carlos Díaz. 

Juzgado de primera istancia de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instantancia de León 
y su partido. 
Por el presesente hago saber: Que 

en las diligencias seguidas en este 
Juzgado para ejecución por el 'pro
cedimiento de apremio de sentencia 
dictada por el íuzgado Mixto de I n 
dustrias Extractivas de esta capital 
en ju ic io seguido a instancia del 
obrero Teodoro Rodríguez, vecino de 
Matallana, contra la S. A. Hulleras 
Carmen, para hacer efectiva la suma 

m i l quinientas pesetas de p r inc i 
pal y otras m i l quinientas calculadas 

para intereses, m á s las costas, se ha 
dictado la siguiente: 

«Providencia . Juez, Sr. Iglesias.— 
León, 10 de Noviembre de 1934. Por 
presentado el anterior [escrito que se 
u n i r á a los autos de su referencia y 
no habiendo habido postor en la ter
cera subasta y hab iéndose solicitado 
por el ejecutante D. Teodoro Rodr í 
guez Nicolás, la ad jud icac ión de los 
bienes objeto de subasta por el pre
cio de tres m i l pesetas y siendo esta 
cantidad inferior a las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tino 
para la segunda subasta, bagase sa
ber el precio ofrecido a la Sociedad 
deudora, la que dentro de los nueve 
días siguientes podrá pagar al acree
dor l ibrando los bienes o presentar 
persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósi to prevenido en el 
a r t ícu lo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l .—Lo a c o r d ó y firma su 
señor í a . — Doy fe. — Iglesias. — Ante 
mo, Valent ín Fe rnádez . — Rubrica
dos». 

Y no conociéndose cuál sea el ac
tual domici l io de la Sociedad deudo
ra se hace saber a la misma por me
dio del presente la providencia i n 
serta, para que en el t é r m i n o que en 
la misma se fija pueda cumpl i r lo en 
ella acordado, sirviendo al efecto a 
dicha Sociedad de notif icación el 
presente edicto. 

Dado en León, a ve in t idós de No
viembre de 1934.—Enrique Iglesias. 
— E l Secretario jud ic ia l , V a l e n t í n 
F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Francisco Rodríguez F e r n á n 

dez, Juez municipal de Benuza. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas ciento treinta y cinco pesetas 
devengadas en expediente de apre
mio emanado de multa impuesta 
por el Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de León, contra Manuel 
González López, mayor de edad y 
vecino de Yebra, por o c u p a c i ó n de 
terrenos, en prove ído de hoy he 
acordado sacar a p ú b l i c a subasta, 
de la propiedad de éste, las fincas 
que se dicen a con t inuac ión , sitas 
en el pueblo y t é r m i n o de Yebra, 
municipio de Benuza. 

1.a Huerto en Baineda, de 75 cen-
t iáreas; l inda: Norte, Este y Oeste, 
camino; Sur, Antonio González; ta
sado en 20 pesetas.. 

; 2.a Mitad de una era, con sus no
gales, en Valle Grande, de 50 centi-
áreas; l inda: Norte, Ambrosio Gon-

: zález; Este, Luciano F e r n á n d e z ; Sur, 
I Antonio González; Oeste, camino; 
(tasada en 15 pesetas, 
j 3.a Tierra en el pico del Soto, de 
I ocho áreas ; l inda: Norte, Antonia 
j Franco; Este y Oeste, Victoriano Pa
lla; Sur, Escobal; tasada en 50 pe-

' setas. 
4. a Huerto en el Parral, de una 

área; l inda: Norte, Juan Méndez; 
Este, Pr imo Rodríguez; Oeste, Daniel 
González; Sur, Ambrosio González; 
tasado en 60 pesetas. 

5. a Terreno de 50 cen t iá reas en 
Baineda, con un cas taño; l inda: Nor
te, Invención-Blanco; Este, Valen t ín 
Blanco; Sur.' 'José Palla; Oeste, ca
mino; tasado en en 20 pesetas. 

6-a Prado en Vall ino de seis áreas , 
l inda: Norte y Oeste, monte; Este y 
Sur, José Palla; tasado en 150 pesetas. 

La subasta t end rá lugar a las ca
torce horas del día 21 de Diciembre 
p róx imo , en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en Benuza, calle 
de Veracruz, advirtiendo a los l ic i ta-
dores: que para tomar parte eñ ella 
h a b r á n de consignar sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
valor de la tasación; que no se ad
mi t i r án posturas que no c ú b r a n las 
dos terceras partes del valor del i n 
mueble, y no existiendo t í tulos de 
propiedad, el rematante h a b r á de 
conformarse con el acta de remate. 

Benuza, 9 de Noviembre de 1934.— 
Francisco Rodríguez. — E l Secreta-
río, P. S. M., Rufino Rodr íguez . 

Juzgado municipal de Gorullón 
Don Manuel López Dobao, Juez Mu

nicipal de Gorul lón y su t é r m i n o . 
Hago saber: Que para pago de m i l 

pesetas, costas y gastos del procedi
miento a que ha sido condenado en 
ju i c io verbal c iv i l seguido en este 
Juzgado por D. Victorino Sánchez 
Farelo, vecino de Villafranca del 
Bierzo, contra D. Facundo Sánchez 
Farelo, de Villagroy, se venden en 
públ ica subasta las fincas siguiente^: 

1.a Una parte de casa de alto y 
bajo, cubierta de losa, s eña lada con 
el n ú m e r o dos, situada en el pueblo 
de Villagroy, barrio del Val , de su
perficie aproximada ochenta y u n 
metros cuadrados en la planta alta 
y noventa y nueve en la baja; l inda: 
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derecha, enlrando, con dos habita
ciones de herederos de Teresa Gon
zález Diñeiro y era de majar de Fa
cundo Sánchez; izquierda, m á s casa 
de Facundo Sánchez; espalda, tierra 
del mismo, y frente, camino públ ico . 
Tasada en novecientas cincuenta pe
setas. 

2. a Una era de majar situada en 
el mismo pueblo y barrio, de super
ficie aproximada cincuenta y cuatro 
cent iáreas ; l inda: Norte, camino pú
blico; Sur, terreno de Facundo Sán
chez; Este, casa del mismo, y Oeste, 
m á s era de Juan Sánchez. Tasada en 
ciento cincuenta pesetas, 

3. a Una viña en t é r m i n o de Vi l l a -
groy y sitio de la Muñiza, de superfi
cie aproximada diecisiete áreas cua
renta y cuatro cent iáreas; l inda: Es
te, monte de Facundo Sánchez; Sur, 
camino públ ico ; Oeste, laboreo, y 
Norte, monte de Pedro Pérez. Tasa
da en doscientas pesetas. 

E l remate t endrá lugar el día treip 
ta y uno del p róx imo mes de 
ciembre, a hora de las once, en 
Sala Audiencia de este Juzgado, si tcW 
en la calle de San Fiz. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de la tasación. 

Se hace constar que no existen tí
tulos de propiedad n i se ha suplido 
la falta de ellos, por lo que los com
pradores t e n d r á n que conformarse 
con t e s ^ ^ n i o del acta de adjudica
ción 

llón, a trece de No 
Novecientos treinta 

López.—El Secre-
Cuadrado. 

N.0 953.—31,65 pts. 

Una tierra en té rmino de Vi l l a -
groy y sitio llamado a la Sierra, de 
superficie aproximada ocho áreas 
setenta y dos cent iáreas ; l inda: Este, 
herederos de Juan Acebo; Sur, here
deros de Antonio López; Norte, Ber
nardo Farelo, y Oeste, Felipe Sam-
prón . Tasada en ciento cincuenta pe
setas. 

El remate t endrá lugar el día trein
ta y uno del p róx imo mes de D i 
ciembre, a hora de las doce, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de San Fiz. 

.No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
consignen previamente el diez por 
ciento del ava lúo . Se hace constar 
que no existen t í tulos de propiedad 
n i se ha suplido la falta de ellos, por 
lo que los compradores t e n d r á n que 
conformarse con testimonio del acta 
de r^vate y ad jud icac ión . 

t a ñ o 

Don Manuel López Dobao, Juez mu
nicipal de Gorullón. 
Hago saber: Que para pago de qui 

nientas pesetas, costas y gastos del 
procedimiento a que ha sido conde
nado Facundo Sánchez Farelo, veci
no de Villagroy, en ju ic io verbal c iv i l 
promovido por D. José Camiña Gar 
cía , a nombre de D. J o a q u í n Beberi-
de Guerrero Guerrero, vecino de V i -
llafranca del Bierzo, se vende en pú
blica subasta la finca siguiente: 

n Gorullón, a trece de No-

j o Cuadrado. 
N.0 952.-20,65 pts. 

C E N T R A L H I D R O E L É C T R I C A 
D e 

D. M A N U E L C A R R A C E D O P R I E T O 

GASTROGONTRIGO 

Tar-fas aplicables éá Castroi'on-
t r i g o 

TENSIÓN NORMAL: 105 VOLTIOS 
ALUMBRADO 

Tarifa, única.—Tanto alzado 
L á m p a r a de 10 vatios, 1,50 pts. mes. 

15 
25 
40 
6.0 

2,50 » 
3,00 » 
3,75 » 
4,50 » 

Por una l á m p a r a conmutada de 10 
vatios al mes, 2,00 pesetas. 

En estos precios están incluidos 
los impuestos. 

DON JOSE ALCANTARA RUBIO, 
Ingeniero Jefe accidental de I n 
dustria. 
Certifico: Que en el expediente i n 

coado para dar cumplimiento al ar-
m i l novecientos treinta 1 t ículo 83 del Reglamento de Verifica-

I^Manuel López.—El Secre- clones Eléct r icas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas oficial
mente las anteriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
publicidad reglamentarios, extiendo' 

cesente en León, a veintiséis de 
Juzgado municipal de 

Oseja de Sajambre 
Por el presente se cita a los h 

deros de D. Marcos Alonso Go 
lez, vecino que fué de esta vi l la , ^V-
funto, cuyo actual paradero y nom
bres de los herederos se ignora, para 
que comparezan en la Audiencia de 
de este Juzgado, el día veinte del p ró 
ximo Diciembre, y horas de las ca
torce para contestar a la demanda de 0?50 Pesetas 
ju ic io verbal c iv i l que contra los que 
resulten se herederos tienen formu
lada D. Heraclio Pérez Cossío, veci
no de esta vi l la , industrial sobre re
c l amac ión de trescientas cuatro pe
setas con cincuenta cént imos , advir
t iéndoles que si no se presentan se 
p rocederá en su rebeldía sin necesi
dad de nueva ci tación contra los bie
nes de dicho deudor. 

Oseja de Sajambre, 26 de Noviem
bre de 1934.-E1 Juez, Bernardo Alon
so.—El Secretario, Félix Alonso. 

N.0 958.-12,15 pts. 

mbrede m i l novecientos treinta 
-o. N.0 9^ . -16 ,15 

ELÉCTRICA D E RIOLAGO1 

Tarifa aplicable eu Kiolago 

TENSIÓN NORMAL: 120 VOLTIOS 
ALUMBRADO 

Tarifa única,—Tanto alzado 
Por cada l á m p a r a , al trimestre. 

DON J O S É ALCÁNTARA RUBIO. 
Ingeniero Jefe accidental de In 
dustria. 
Certifico: Que en el expediente in 

coado para dar cumplimiento al ar
t ículo 83 del Reglamento de Verifica
ciones eléctricas de 5 de Diciembre 
de 1933, resultan autorizadas las an
teriores tarifas. 

Y para que conste, a los efectos de 
publicidad reglamentarios, extienda 
'é» en León, a veinteiuno de 

g ^ / d f r ^ l novecientos treinta 
N ú m . í ^ ^ - 1 0 , 6 5 pts. t i 

la Dipu tac ión provincia l 


